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Localización: Paraje de la Marina, municipio de Dalías y 
El Ejido.

Inscrita en el Registro de Berja (actualmente Registro de 
El Ejido).

Tomo: 1924. Libro: 923. Folio: 206. Finca: 73964. Ins-
cripción:

Descripción:
Porción de terreno de regadío, en los parajes de La Cum-

bre, Jarjales, Entinas y Alcor, en el término de El Ejido, con 
una superficie de veinticinco mil metros cuadrados, que linda: 
Norte, resto finca matriz; Sur, finca J propiedad de Terrenos 
La Cumbre; Este, finca G propiedad de Treveling, S.L.; y Oeste, 
Confluencia de los linderos Norte y Sur.

Valoración: 210.354,24 euros.
Cargas: Gravada con: A) Por razón de su procedencia con 

la servidumbre objeto de las inscripciones 2.ª y 3.ª de la finca 
26756, al Folio 1 y 2 del Libro 353 de El Ejido. B) Por razón 
de su procedencia afecta en cuanto a su edificabilidad según 
nota al margen de la inscripción 3.ª de la finca registral 37212-
N, al Folio 63 del Libro 491 de El Ejido.

Dado en Sevilla, a 15 de marzo de 2007.- El Jefe de la De-
pendencia Regional Adjunto de Recaudación, Eduardo Portolés 
Nieto. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2007, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 1328/2007).

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos decretando la enajenación de los bienes que se detallan 
a continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a 
la hora que se indicará, en el Salón de Actos en 1.ª planta de 
la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, calle Tomás de 
Ibarra, núm. 36.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al 

nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía tele-
mática presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, a 
través de la página web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 
de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros y 
cooperativas de crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.
aeat.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la Mesa de Subastas. Se deberán presen-
tar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde 
se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en 
su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 
de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bie-
nes desarrollados por los órganos de recaudación.



Sevilla, 20 de abril 2007 BOJA núm. 78 Página núm. 101

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se es-
tará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen 
el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2007R4176001015. Acuerdo dictado el 23 de 
marzo de 2007.
Fecha y hora de la subasta: 10.5.2007, 13:00 horas.

LOTE ÚNICO

Valoración: 152.500,00 euros.
Cargas: No tiene.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 152.500,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 30.500,00 euros.
Descripción del bien: Parcela de terreno al sitio de Su 

Eminencia o Palmete, procedente del denominado cortijo de 
Palmete, hoy barriada de San José de Palmete, término mu-
nicipal de Sevilla, sección séptima, señalada con el número 
diecinueve del bloque D-Uno; tiene una superficie de setenta 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle Martín de 
la Jara, donde está señalada con el número 91 de gobierno; 
por la derecha, con la parcela veintiuno; por la izquierda, con 
la parcela diecisiete; y por el fondo, con finca matriz. Inscrita 

al tomo 2709, libro 189, folio 70, finca 9414, Registro de la 
Propiedad núm. 9 de Sevilla. (Actual C/ Martín de la Jara, 87, 
de Sevilla. Sobre la parcela existe una edificación de dos plan-
tas no inscrita con una superficie construida de 143,00 m2.)

Dado en Sevilla, a 3 de abril de 2007.- El Jefe de la De-
pendencia Regional Adjunto de Recaudación, Eduardo Portolés 
Nieto. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Entidad 
Local Autónoma de Villanueva de la Concepción, de rec-
tificación de bases para la selección de funcionarios.

Publicadas las bases de la convocatoria para proveer las 
plazas de funcionarios de carrera incluidas en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2006 de Diplomado 
en Educación Física, Oficial de Oficios y Auxiliar Administrativo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 38, de 
22 de febrero de 2007, y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 48, de 8 de marzo de 2007, la Alcaldía de la 
Entidad Local Autónoma de Villanueva de la Concepción, re-
solviendo los reparos puestos a tales bases por la Delegación 
del Gobierno de Málaga, ha acordado por Decreto de fecha 
28 de marzo de 2007 rectificar las bases, que quedan con la 
siguiente redacción:

- La base Primera queda como sigue:

«Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de las 

siguientes plazas de funcionarios de carrera:

A) Una plaza de Diplomado en Educación Física, Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, correspondiente al 
Grupo B. El sistema selectivo es el de concurso-oposición libre.

B) Una Plaza de Oficial de Oficios (especialista en electrici-
dad y otros servicios complementarios), Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente 
al Grupo D. El sistema selectivo es el de concurso-oposición li-
bre.

C) Una plaza de Auxiliar Administrativo, Escala Administra-
ción General, Subescala Auxiliar, correspondiente al Grupo D. 
El sistema selectivo es el de oposición libre.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 23/88, de 28 de julio, que modifica la 
Ley de Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, Texto Refundido de disposiciones vigentes en 
materia de régimen local, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen reglas básicas y programas mínimos para la 
selección de funcionarios en la Administración Local, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y supletoria-
mente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso de Personal de la Adminis-
tración del Estado.

3. Publicaciones.
Esta convocatoria, con las correspondientes bases y la 

resolución declarando aprobadas las listas provisionales de 


